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EL UNI VER Ski.,
publiúR diariamente en sn Iiipro it*\  cálle 

d«' Sna Po<bp Na. 9.
vendo en el mismo esvibh?üyiiicuV> —'ín 

Ju Librería de V). Jayme Hminndex, cal e ’» 
Gabfivl Np. 63. —Én el njsmc'n de D. Manuel 
F<*r«aud«'z..  calle de San Garlo' No. ’IT.—En ;a c ilfa 
da San Mér el, E’qnim del Rí'lox; y en ’» estpifiia 
calle d? S. Feliúft, bajolós oltuB dol Dr. D L Obes

ALMANAQUE.

MINISTERIO DE OTSRRmI 
DE FRANCIA.

AVISO A LOS NAVEGANTES.
proviene a lo? navegante? que dtwdo e| IR de 

ríe Noviembre dn 1834, el nnnguo “fanal,fijo QÚ 
■el Muelle de A ffor¿‘ ha sido •eemrilazado por otra! I 

"’^iratoun tñiyoa “< di 'Bits” sc»»vtowl<'nifuffuHfniíinujtx 
¿«ubi medio tninnto durante toda l'i nooho.

■ C »n tiomoo sereno‘ia “lúa” puede distinguirse i 
'liana r la ilialimofa de cinco leguas marinas, y los 
‘Ajclipses” no parecen tqul'cs sino a In de tree leguas.

AVI»O

W J» casa <lo Da. Teodoro "J.iquot Ixilioarlo, 
-■!»!> cal e de S i. Podrá N.'* 5 lt>6,«oeróadol teatro, 

so prapwi el C oruro do Su’Jtum, éqmo para anoar 
el maj¡o]or que <1 *.n  los enfermos de viruela y nu- 
rificarX'l atro; m 'dinque puedo ser <le mucha útb 
lidrtd plira impedir la propagación do cite terrible 
anote. julio 7. 3, p.

Lunks—San Elias, P.-Sta. Liberata y Sta. M. 
íah el Sol,.;....................á las 7 hs. V 2 ms.
Se l*ts  4 id. y 5b »<1.

FASES DE Ll LiUNA>

i

COSWO.
DIAS EN QUE SALEN DE ESTA CAPITAL 

Para, las Pueblos dei Interior.
' .9, 16, 23 y 30 do cada mes.

OTRO.
DIRECCION GQNRRAL DR PUENTES y CALZADAS V DE 

MINAS.
Faros y Fanales. .

Nueva-faro de Barfleur,—departamento de 
la Mancha

E previene a los navegantes que i principios 
Kr de Abril de 1335, el fanal fijo dé lá antigua 
torro do Barfieuq situado u cinco leguas m irinas a 
fe. 114 N. E. <te Óherbuurg, será suprimido1? rcem- 

.ohvzadp por, un laro giratorio, quo ?e onccnciera so- 
bvc la torre recicuteineute construida a6i metros al 
Sud25c 17’ Oeste dcl’ant’guo favo. _

El punto céntrico del nuevo aparejo, sera esta
blecido a 72 metros mas arriba del nivel de las ma
reas del eqninocio.

Sus esplendores se sucederán regularmente cada 
hiedio minino, durante toda la noche.

Con buen tiempo pueden distinguirse basta la 
distancia de ocho leguas marinas, y los “
no’parecoran totales sino a la de cuatro leguas.

eclipses,” i
I

j?y....

QZ3
Para los 'Pueblas del Infei'ior.

Para la.carrera de Chile él.........16 d< cede »ncs.
Pava la de Sauta Fé el.............19
Paralá del Perú el.............2 y 26

id. 
id.

-VEISD'E.
*Z1 muy superior bergantín goleta ame*  
■ ricauo KANGER, dé norte de 164 lorc- 
. laclas, hr.ee tres meses que fue forrado 

en cobre <1«*  nuevo. es muy velero y cala solamente 
8 -y ‘OT/UaJ ÍW p-iry»]», y muy onEpopara 
la cartera de aqui di "Rio Grande: ¡xn-a tratar véan e 
con sus bo.isignatarins

DAVISON, LELAND.YCa.

>H^

DEL INSPETOH GENF.RAi.de la 
, INSTRUCION PUBLICA.

A escocia de niñ:is por cuenta dol Estado se’ 
ivaslnda de donde es tal >a, ala ca/a conocida ■ 

por la Adpana vieja, se avisa á todo1» !•» padres de 
ínnrlin rara que desde el Lunes. 13 del- corriente ¡! 

•manden á el sus hijas si tienen A bien; del mismo 'i 
modo que- se abrio on la casa que se deja, julio 10 ¡ |

*ausentarse su dueño d«l pa’s, ■ vende una ¡I 
-«kL iesc'-e’eflto.G»ir.etíflay tres mulra j.ej.quo la 
quiéra cff.npr «• puíülc-ocñrir & 1-í' Cíilte ^dc. ¿Ja. AIL-i 
gae! cuja esquina dé Ch pela, N.’-^ Sí nue hal'ara • 
con quien tratar. julio, i0. 3 p *

I

■
I ,

AVISO.
¡V lo cal’.'» de S ui Sebastian No. 93 ú 99, so 
vm *c  una o>inda jó.*on  y de buen servicio, 
en la cantidad de*  dos cientos clieA patno 

uea. julio lo 3p

AIiQVII.A^
alinneimea grande*  y una barraca frente al edi- 

^aa flcio denominado II.‘spitn] del R y La persa, 
na que 1<h necesite puede ocurrir a la casa del*  fi
nado Mein, que encontrará cun quien tratar, j 27

iS/V L l CJLLfi /)£& JO.4QZ7LV
j. 117, a espnld-’s do la Matriz, <*0  vende una 

tienda de z'uiutc.'í i: los SS. que gusten 
compraría ea la mis na casa hallurnn con quien 
tratar. julio 3—3p

ATO'®?
’^E vende una criada [negra] jóven y sin vicio'»,, 
Q4 sabe lavar, planchar, oeser y cocimir, con 
perfección: la persona que se interese por el'a, 
puede verse con su ama que vive en la calle de S. 
Gabriel No. 6, con la que ye íyr.’g-lara sobre el 
precio.’ 1 julio 6 • 3ó

ní'gro de edad do 18 a 20 años: es sano y 
dispuesto .•&!« toda claae de ttabajo. I.a 

perso lo que quiera Comprarlo ocurra a la,casa del 
finado Meló, que encontrara con quien trabar, j 22,

Y? A c*isb dc| finado Da. José: Antón o Fernandez 
Pt •ábíloró. 'que ssfa timada en 3“33t 7 rs.: -se 

Álh^cea<el-’®r.-ÉhL Bwirifaeso^Reflmei 
lio, para cumplir ¡as tonudas, q*  se avfaa a! publico, 

julio, 10. 3. p.

»tao9

EL Bergantín francés “Fhtieloii” de 
r • porte de 185 toneladas, de unú.marelia 
— superior y. conocida, pcrtcptameétq 

"i vela: para'ira tai; 
su oHnpra oo.r ma con brevedad S s*i rea>áum' 

J^eynaud, ó asa consignatario D. Andrés Cavaj’lon 
cate de San Fi-añciseb N. 56. jn. 8

’W _ ,Jiguarnecido y pronto para dar la

T?í

AVÍSO.
P S-4LDRA con destino a.San Malo;

'húéva v muy velera Baraa’ 
fri«*éesa  ‘ 'Fauvette’1 de porte de 
269 toaciadw?, <1¿1 .2Ó_al 25 del 

jefitírante Julio. Los que qnie 
rao ir de pasagé o o.i ^gar paira aquel destino vean- 
et*cúosh  cnnsiguíWiuD. A. Cavaillon, calle, de S. 
Pnrajisco N. 35/ •

PARA
■Eij r*o ¿imito

SALDRA el 15 del entrante Julio.el
Bergantín sardo “Ipócfita”'' admite 
una tercera parle de carga a flete y

paeageros^para, los que tiene excelentes comodi
dades. Los Sres, que "quieran tratar para una ú 
otra cokl véanse con sú capitán en casa del Cón
sul de.Ccrdeña. jun. 23

PARA BALTIMORE.
E*  nuevo y muy velero .bergantín ame- 

\*5<*P'  ODESÍSA, deporte debito
DBfadaíj, forrado y ¿lavado en cobra, 

qne sé espera aqui dé Buenos Ay ros dentro de 12 
días podra admitir-flote a jHedios acomodadói 
#109 qiiempenu tratar pueden ocurrir a casé deGOWXANjD y Cá.t

11 CflZ/e ¿«Z Muerte.

gÍE vende el CAFE DÉL FUERTE: la persona 
Sy _ ojié se intereso en su compra, véase con su 
dueño que vive en dicho establecimiento. j 11

AMA UE ABECUr., “ 

1® Ñ ca!’e dc San Sebastian No. 120, casa dol 
>¿12 Sr. D. Manuel Villagran, se necesita una 

‘te «yjgq Rgirioo de •íarida. jqlio 11 3o

’ J.AD0 ANSEATICO.
'|reAS Repetidas peric ones que'se han hecho a¡ 
_‘F esté' C-'nsnlado para mandar venir de Alema-' 

nía familias labradoras y-¿rtcsanos de todas clases 
han dado lugsr á formarse uua Sociedad en esta ■ 
cap tal con ¿J nn.de llenar ios deseos del público, : 
queda'ido al cargo dé este Consulado la dirección 
de esta empresa.

El abajo firmado, Cónsul, invita por tanto, con 
aprbbacioh del Superior Gobierno, alus propieta
rios, hacendados, artistas y artesanos a dirijirse á 
este Consulado para imponerse de jas condiciones 
bajo ha cuales la Sociedad está (lispuesra a con
tratar cuaiésquicr numero de labractorcR, artistas 
:irtesfmoS que se pidiesen, en la inteligencia aue 
’a Sociedad cuidara que vengan so-amento indi
viduos laboriosos y de- buenas costumbres y que 
0Uj consulado, én la parte que le corresponcki, hu
ra cumplir rigorosamente los Ccutrntós á qne se 
SÜgctaren los emigrados. Montevideo, 13 de Ju 

| nip.de 1835.'—
I _____P‘ E- Tornquist.

«yo vende unapRrda de n»ctó servicio el que la ne- 
£Joésitevease cónlá ama en la ca.le de S>mtia"-3 
‘1 g ..'ti • jl -~2.\

I

su
1 “A ral y Adelaida, “ construida 

en MáRmnado dé las mejores mádera*»  
de.pgcte-.de cerca de .20 tnneladiw : está 

bien provista ele amarras de fierro y demas apáre- 
jo*  ; eloue lá mífara comprar vease con sil dueño
Francia o Agiubr. julio, 10.3r-p.

X te renojjon on$c y tres ciiHrfás varas de 
W (rente y treinta íjé-fondo a 12 realc-s Ja vara 

•'u la galle dé S. Jos? Qpntó a la casa dé D. Domiu- 
•ro Qábrcjo, arrimado a UTcasa que esta edificada 
' : cl que quiera comprada*ée  vera con D. Ambro- 

uJoXVidrjguea cnJlacillede S. Carlos?*  barbería.

SS3
Una casa-sita én la ca?lc deSan Luís No. 

181, edificada .en terreno dq 50varas dé 
fiwido; tiene 6 piezas y algibe, tasada 

én 2700G: pera tratar ocinrá a la casa No! 96, én la 
calle de San Sebastian. jun 27 J.,

g .^N el almacén de D. Agustín de Castro, en la 
plaza mayor, se depean comprar de uno a 
tres negros sanos y sin vicios; quien tu- 

h^1”0 Para; vender ocurra a dicho almaccri. 
¡quo hallara con quien tratan jul 3'

AVl^O aL CGM’Ea-
M -
IWñ, JnR,n 5a Pucsto s i escr’t rio rn la ca- 
"T kt 8ai oí1 D’ J':an He la ZoP3 <-aile de S. Jo i- 
q dn No 121; avisa también á-losaficmnados & la 
p niara Oriental de haber recibí lo un surtido com- 
letode colon a, pinceles yde cnanto concierne á 

este ramo. j iq_f

■RAV 'RE V'E’kTa/-
de martillo de Luis Baei.a, en- 

lie de Sn.. Garios N.=> 147, los artículos
' . s^uientes.—Ganos para estafas, una corta 

a. Uda de maderas, un surtid.o general de pinturas 
únceles y teld para rctiatitas, herrajes para puertas 
y ventanae. jn^ 17j_3> p>

3 PIH-
dra.

de venta abordo de la Barca inglesa 
*r2feS» ■‘Lavin:a,“ de 20 a 30 toneladas —ocu- 
rra. e a casa de 'oa consignatarios

RENNIF/MACFARLANE v Ca.
Calle del Porton N.*  83.

¿V5 N la librería do D. JAIME HERNAN. 
DEZ, so hallan de venta las obras siguien. 

tos.~Vcutara ó la huorfimitn, dos Gemelos ó la 
hermosa Malagueña, El incógnito ó ,e| fruto de 
la ambición, Laura ó el Sol de Sevilla, Dorotoa, 
ó la convorsion por amor, Sofía ó la dulce von- 
ganzh, Lucia ó la aldeana virtuosa, Placido ó el 
¿Secretario libertino, Gonzalo ó él desafio, Jico, 
tencal príncipe americano, Victoriano ó el in
constante corfejido, Justino ó el hijo afortunado, 
El-estudiante ó el fruto de la honradez,.Sabina ó 
los Grandes sin disfraz, Los dos amigos 6 los pe
ligras de la riqueza, Alvorto 6 la feliz desgracia, 
Ricardo ó la familia feliz, Paqlino ó el amor de
sinteresado, Alejandro ó la satisfiiccion genero''**  
Rosaura ó la Presumida orgullosn.—-( 
que preceden son por el autor del Evangelio en 
triunfo)

Diccionario de la Lengua Castellana, en q*  se 
esplica ol verdadero sentido do las voces, su na
turaleza y calidad, con las frases ó modo de l;i- 
blar los proverbios ó refranes, y las cosas conve. 
venientes al uso da la Lengua Castellana, com. 
puesto por la Academia Española, seis tomos 
en fulioi, hermo'sa edición.—Persilos y Sigismun- 
da, por Cervantes, ‘Curia filípica, con la ilustra
ción y continuación, por Manuel' Dbminguez, 4 
tomos folio. — Atufa- añadida con la, canción, 
.Triste Chactas, La América, situación política 
de las diferentes potencias del continente Occi
dental, conjeturas sobre su suerte futura, Robart- 
son historia de América, Gran b za méjicaña por 
Balbuena, Noches lúgubres seguidas de la come
dia del delincuente honrado por D. Melchor Jo. 
vcliaños, Diccionario filosofía por Voltaire, Rui
nas de Palmita, Defensa de los Pueblos contra la 
tiranía do los Reyes, ortografía castellana, Cho- 
calato- de España 8 pesos caja, y á 6 rs. libra.

INTT.R.Iil'-a ATíTia
A LOS SALADORES DE CARNE. •
'11A con.M?fvAr las sustaúoiap anitnalns de «la 

44» corrupción, hay vario-t medioH conocidos, y 
el innt pcrlóo'q ca por ol método de Mr. Appt; 
pero este liouo <■'• hic*>nVe-iicntc  de ser muy cfin- 
toso. Por <4 yiétqdo-du la «tal comím, el 
ce muy i Ytptorii&c'O) reapretó que la» carnes dege
neran Derdiendo el guato, Jugo, olor y color natu
ral. L*  ;mp irtante es pura, que ae puófiuu con
servar las carneai. frescaa. sin que resallen las di • 
chas a teracionea a toda temperatura, y por mucho 
lietnnp, sin las precauciones y ooaroa do M -. Appt. 
Al éfectO| pues,'propoijgo nfe líquido conscrvadorry 

•sano, cuyo precio de este que onnlc'nga un barril 
de medí «t», será 3'3, y creo podrán intundirse, se
gún cajcu'.o nnroximudo, de 8-a 12 arrobas de cier
ne: al misino tiempo d-.iré la instrucción metódica 
de sn aplicación. j^Calle de San Ben to Ño. 32, 
contiguo al escritorio de D. Pablo Duplesais. j II

UTILISIMO.
| ^^ALLE del Porten, on la tienda de los SS.

Serna v Gómez, h y de. venta unos ñocos 
“Saiya-vidua,” invención moderna y útilísima. 
Ellos co-rsislon en nu» faja 6 ceñidor «lo goma 
elástica, arreglada de modo qué, sin que incomodé 
alisolutamente nada, se coloca por debajo de los 
brazos, cua’ido hay que pasar algún rio o arroyo, 
én cualquier 1 mee, en fin, en que hoya peligro do 
ahogirsi*;  ñor un Cubito que tiene delante, so sopla 
y es llena d(**aire  de modo que es enteramente im
posible irse fi fondo, con este pvoBcrvaiiv>>. Txcno 
ademas la ventaja que pu ¡de llevarae en la faltiqué- 
ra sin que abulte mas que un pañuelo regular, y 
se dan por on precio mui moderado. Los están- 
ufaros o militareis que viajan á menn«lo por la coni- 
naña, tienen en esta invección un preservativo, 
«cguro contra ios co ttinuos riesgos- de ahpgareft, 

?juc á qadá paso encuentran en su trausit >. jul, 13

I
I

i AVISO.
PASCAL, lireioiad'or de paños y géneros 

■-=*-^0»  de seda, ¿ene el honor de avisar al públicr» 
que se digna honrarlo con sn coufianza, el mayor 
esmero en entregar con toda limpieza y aseo los 
objetos a 51 remitidos.' Tj’ Sn establecimiento 
caúe del Maullé Ño, 85, jimio a la chócolatevia dql 
Sr. Cabot. , . julio 6., 3?

i generosa,
■{Tudas las

■Ai V MitwW «ÍibÁJ «te W

.^^ONTINUA el baratillo de la Bandera Élaneá 
va/ en la cálle de San Carlos No. 33, on las 

casas del Sr. D. Antonio Arraga, de los artículos 
.j.guientes—Azíicar de pilón superior a I y medio 
rs, libt; id. blanca superior a 6 vs.; id. del Brasil 
blanca 1 rl.; id. terciada a 4 vs.; yerba misionera 
a 2 rs. y a 1 y medio; id. Cangaasú 6 vs, a l rl. y 
a 4 vs.; tép -ría superior a 14 rs.; id. imperial a 1? 
ra. yaJ2; arroz de la-Carolina a 4vs.; id. d*  l 
Brasd a 3 vs.; fideos de superior calidad a 7 v< 
V a 6 ; garvíuizoa n 4 vs.; porotos blancos a 2 vs.; 
fariña a 2 vs.; harina superior a 3 vs. y medio ; 
café nv.ilido a 3 rs.; id. entero a 1 y medio rs ; 
3rejou.es de q-ie&o’superiores a l y medio rs y a 7 
vs ; id de carolo a 4 vs. y medio; peras seca? a l 
y medio rs.; pasas de higo a 1 y medio rs.; id. (’e 
qva a 1 y medio rs.; iicholos superiores a 7 vs¿ 
ano; almendras a 1 y medió rs,; gallefita amorfa 
cana superior a 2 rs. sebadiuha inglesa a 1 y cuar
tillo re i janvnes superiores a 2 rs.; quesos de 
Flandee superiores a 6 rs. ur.o; almidón de trígÁ 
a l y medio rs. y a 1 rl.: id1, de.mandioca a 3 rs. j 
•ahonde Estañas Iy cuartillo re.; id. amarillo a 1 
rl. la barra; sal rehilada a 1 rl. libra; id. la cuar
tilla a 6 rs ; vino moscatel la botella a 3 rs..; id. de 
Burdeos a2 v medio rs. ; id. blanco d&Lisboa->cco 
a 2 rs.; id. del Priorato añejo de superior calidad a 
4 rs. él frasco; id. a 4 vs. laéuarU; id. de Tarra
gona superior a 3 vs. la cuarta: «rinebra en tarros 
a 3 rs. uno; aguardiente de pr;l<*l>a  paré quemar ¿ 
2 y medio la cuarta; especies de bala calidad a 2 y 
medio rs. libra; aií eu rama á2 rs. eófabos a 2 raí 
el ciento; tabaco del Paraguay superior ft 5 rs. lib.; 
id, a 4 y medio ; id. de Virginia superar a 2 rs.; 
id. a 1 y-nicd.o rs.; id. dol Brasil superior a 4 rs.; 
id. picado a 5 rs.; cigarros habanos superiores, id. 
del .Paraguay, id. de" Virgmin, id. de papsj, rapíi 
macubá, polvillo, betiui a i y medio rs tarro, tima 
¿ié escribir a 1 real tarro, pa^cl de cartas, obleas, 
•acre, carteras, ma apozas, fósforos, palitos de id., 
palitos para dientes, plumas, lápiz, pomada, jabón- 
cites de olor, agua aé Colonia a 4 vs e] Frasquito, 
az.ifrande Castilla, id de la tierra, helas de esperma 
y de cera, cepillós-para ropnj*  id para calzado, ta
mangos, sedazos, plumeros, escobas de palm*',  ch<«- 
coláte, clavazón de varias meitas, alpiste, y otros 
muchos art oulos qne estaráu de manifiesto al 
público, todo a precios sumamente equitativos.

gjr'.En el mismo alm .cea su halla de venta el 
Universal. jun 26

cuban de recibir .dos pianos perpendiculares 
de voces muy superiores y hechos por los 

fabricantes mas acreditados de Londres, lós cuales 
se venden a precios acomodados en la casa de

BELEY, STEWARTy Ca.,
Vi 22 No. 136, calle de San Gabriel,

HÁV .08’3 V^NTA.
UEVOS cigarros havanos en casa de D. 

Francisco Juanicó, mas fuertes que los 
anteriores á 10 patacones el cajón de mil cigarros

AVISO INTESANT1SIMO.
i TO*AY  de venta en la herraría dé D, Jraé Merino 

calle de San Luis No 93, úna porción de 
fierro aparente para centros de ruedas, buxes y exea 
de carretas a 4$ 4 r*  el quintal julio’3--3p

TW*̂  carro ”1^®8 con guarniciones todo com- í 
pleto y nuevo. Él que quiera comprarlo, 

se puede ver en la.calla de S. Femando on el cor- . 
;al m bien conocido por la bota colorada, jul 3

GENF.RAi.de
nn.de
nip.de
3rejou.es


EST RIOR,

EUHOI’A.

Ln VnlHqui» y la Moldnvin, cuyn na-, 
cionalidHtl in'lppendieive nc ha d« re o - 
no’rrse por la Gran Brutaña, runqtie 
regidas por distintos gobiornos lóenles, 
pueden ronsid'-rarso por un rni«mo pní*»,  
pues no se diferencia en duna.y sucio, 
ni en la re'igion, idioma, leyes, cu>'um * 

<brcs y trape j do sus habitantes. Han 
gozado, sin embargo, con mas ó menos.

♦ e^ension, ‘'e^de el principio de la era
• ci diana, del ben•: ficioile *a  independen* ’ 
rieia nacional, aunque usía «e haya dege - 
: iterado en una iudependencia nominal
desde q*ie  tuvic-on la desgracia de lie- 
par á *er  tributarios ce los turóos. Su 
población ha sido .Siempre trata da por los 
Soberanos Turcos como una nación dis-'. 
tinta, npesai que los dominaban indircc- . 
lamente con el mayor despo ismo, por 
medio de I09 Bajás griegos, llamados 
Hospedares—hombres enteramente adic 
tos á la Puerta, á quiene? el pérfiio 
Achmet envió-á principios del siglo pasa*  

■<lo. para subrogar á los Voivodes, ó Prin- . 
-cipes reinantes, pór los que eran gober
nados los principados antes do la-época' 
en que vinieron á ser tributarios á Maho*  
xna II, y después de haber solicitado la 
protección d<*  aquel conquistador.

La-Valaquu y la Moldavia fueron re*.,  
levadas de la tiranía de sus mandones 
griegos fanariotas, cuando se hizo en 
Grecia la pr mera tentativa para*romper  
las cadenas que habían uncido por siglos 
a sus hijos al yugo mas intolerable que 
jamas se im?uso á porción alguna deli' 
género humano. Nadie seguramente, 
había sido mis inocente que lo que eran 

•los griegos de la Fanar de cualquier 
concepción del gran designio que condu. 

■jo á aquella tentativa. S n embargo, 
eran griegos por religión, y las vidas de 
todos lo*  fanariotaá q*ie  no se ’ abian 
mantenido fuera del alcance del.-Ka/aga.i 
turco sufiinn la pena dél esfuerzo panij 
tico que hacian los verdaderos griegos 
por inscribirse otra vez en ol número de 
los pueblos de la «ierra. Después det
esto, el gobierno turco no podía confiar 
ya en la claso de rayas llamados aun 
griegos de la Fanar Boyares naturales de 
Vabquiay Moldavía.fuefon e'cjidoi pues 
para desempeñar las funciones de Hos- 
podares Pero acaeció én 1829 laguer- 
,ra con Rusia, y desde aquel momento 
no cesaron los Boyares de ambos princi*  
pados de importunar al gobierno Ruso, y 
si no nos engañamos, al Austríaco tam 
bien, con representaciones para que su 
condición política fuese de<orminadi de 
algún modo conveniente. Sus deseos no 
ai llenaron hasta que las tropas Rusas 
estaban próximas á retirarse. Fue en*  
tunees que s»‘ les permitió arreglar las 
firmas e.onsliiucíonalev ppr la? qu*  de*  
seaban ser gobernados. Cuando 9e ha
llaron a^-í en cierto modo libres para 
obra» para sí, penwon en la ^incorpora 
cion - de los principados, formando do 
ellos ün reino que debía ser gobernado 
por un soberano hereditario, que seria 
elegido p<»r <as principales potencias do 

‘Europa, como sucedió en el caso do la 
Grecia. Mas la Rusia se o >u?o á e-to, 
probable menté por algunos motivos par 
Oculares, pero os'ensibleinenio sobre el 
fundamento de haberse comprometido 
por el trft'ado de Adridnopla A-reconocer 
el derecho de trvñurro deí Suban (susze- 
■ranteté) sobre los -dos principados, tan 
luego como hubiese verificado la última 
entrega de la indftm uzacion'por los gas 
tos'de la guerra. Los V Jacos v Mol*  
davinnos tuvieron pues el sentimiento de 
hi lar que su conexión con los Turco 
no podi i romperse del todo; mas las nuo*y  
v-ia condiciones bajo de que debía-con 

qinuarse aquella conexión la hacian tan 
sumamente li era y nominal quo se 
sometieron sin m-iyonqueja. tío decidió( 
entonces qu« cada uno de los dos princi 
patíos vJveris a «er gobernado por un 
Hosoodar, mas se estipuló que debía ser 
na <irul, y que su elección, que debería 
8»*r  de por vida, y no por -iete años como 
antes, habia do nacerse por aquellos de 
¿US compatriotas que estuvieren liabi'ü*  
tildo» pnra vo'ar por la pósese n do b e 
nen raíce-’ que pagasen • ieria cantidad 
de contribución. Ei dirían conservó el 

derecho de-confirrnnr,Apero no dé influir 
ó .a saprobar la elección, y el de percibir 
anun rnpritn un tributo anual de cada 
prin» i. do de 8 50,000 que en i i igun 
tiempo ) poi ningún pretésto debía i»u*  
mediarse. Lox principados de bían goT 
zar dol modo mas amplio la uentajas de 

«tu do 3 libre- ó independientes, haita 
«ntmteiier cada uno un ejército propio, 
y conservar guaniicmnos dj tropa nació*  
nal en todas las plazas fuertes sobre la 
margen izquierda del Danubio, que 
hasta ahora, ó al menos antes de la 
última guerra de Rusia, se hallab in 
siembre llenas de turcos.

Hace mas de un año que se ha estado 
disponiendo bajo este pó las cosas en 
Valaquia y Moldavia. Los primeros, 
pensamientos de los do» gobiernos loca*  
les, después de la instalación da los nuo*  
vos Hospedares, se dirjjiqron A las mu*  
joras internas, y al desarrollo de "os 
recursos comerciales de que tanto abun 
dan los principados. Anteriormente 
todas sus ricas y abu idantés frutas eran 
sisieinalicameníe monopol zadovpor la 
Puerta. Ni un saco do trigo,, fardo de 
lana, pieles de conejo, ó tintas ni u*  a 
percha ni trozo de madera, podía venir 
del-Danubio al Bo-foro, sin ^or al mo. 
mentó trasladado A los almacenes del 
gobierno turco. En 1813 se establ ció 
un consula o en los principados por la 
ex-Compañía inglesa de-Tui.qnia, con la 
mira de aprovechar los inmensos recur 
sos comerciales, especialmente en toda 
clase de granos, quo conocidamente po. 
seian los principados. No hizo llocos 
esfuerzos durante seis años el Emhaja 
dor Britán.co en Constantinopla A fin de 
promover esto objeto. Mas nunca pu lo 
recabar de la Puerta .que alzase traba 
algu .a do las impuestas al comercio dol 
Danub o, y desesperando al fin la Com*  
pañia retiró su Con-ul. La extensión 
del tráficovque procuraba la Compañía 
de Turquía, seré ahora lograda. Los 
buques ingleses subirán él Danubio car*  
gados do mercancía» británicas, en cam*  
bio de las cuales llevarán libremente loi 
fru os del país. En el dicurso de dioz 
años Valaquia y Moldavia empezarán á 
aproximarse al rango quo ha querido la 
naturaleza que ocupasen; y on menos 
de medio siglo rolaran éntre los miem*  
bros civilizados del orbe Europeo.

Las ventajas políticas mas inmediatas 
que deben esperársele la muy acertada 
resolución de nuestro gobierno, do reco
nocer la independen fia política de -Vala. 
quía y Moldavia, son muy obvias -para 
cualquiera que sea versado en laa-farmas 
de diplomacia que se observan entre las 
naciones quo se hallan en paz. Los 
principados estln colocados por aquel 
acto en la categoría do los Estados cuya 
existencia os en a leíante necesaria para 
mantener el justo equilibrio de los negó 
cio8 europeos. Ya no puede pasar el 
Pruth ningún soldado ruso sin compro*  
meter en cierto modo la responsabilidad 
le su Gobierno para con la Inglaterra. 
Ls Rusia no puede ya mirar, con tanta 
confianza como antes, al Danubio como ' 
la linea do demarcación que .quisidra 
fijar, cuando se lo antojara suscitar una 
querella con su actual protejido, el Suí*  
tan. Las guarniciones sobre el Danu
bio deben rn lo fuccesivo componerlo 
de tropa Valaca y Móldaviaua, que no 
podrá molestar ninguna fuerza ru^a sin 
incurrir en una grave responsabilidad. 
Estos son puntos, que en nuestro concep*  
i*%  deciden, al menos por algunos año$, 
la importante cuestión del engrandecí*  
rnit-nio ruso por el lado de Europa. La 
Rusia, és ver lad, ha discurrido medios 
max conducentes para hacer caer en sus 
garras á la Turquía. Mas aun alií la 
dificultad de conservar semejante presa 
resultaría bien pronto ser muy grande. 
Por toda» parles queda refrenada aquella 
potencia, gracias a la política adoptada 
á ene respecto por el buque de Welling 
ton. (The Times)

Montevid' o, Julio 13 de 1835. 
DECRETO.

La reforma militar, en qu» tanto so empeñaba 
ol Gobiirno, por quo con ell i satisficii loado*  
3008 de una clase digna de las consideraciones 
de la nación quo hoy es libre d indopondiento, 

debiéndolo on aarto á sus heroicos servicios; ha 
sido ya sancionada por las HH. • C. LL. en las 
Inyes di retiro y proíriío,’ que ex,>id ron on 2 y 
12 d**  Junio último. Reta, pus, al Ej cativo 
r -gluirLintarla de modo que d'«b ya oiripicz n 
los acreedores á esta gracia á goz r sus benefi
cio-, y el ejército á recibiría orgaoiz teion fija 
on qu *dooe  quedar con arr gioá las leyes, y para 
lien o- estos objoios h i acordado y decreta.

Ari.. [. ° Con arreglo á I ts leyes d<, retiro y 
premio expedidas por las Híl. CC, LL. on 2 y 
12 do Junio últi.no, empezará ¿tenor of-’Cto la 
reforma militar desdo 1. 3 de Agosto próximo.

2. ® La c| isificacion do huber llenado el tie n- 
po do la ley para oblar al retiro y premio, será 
he día por e| ¡£. M. ti. por la 11-ija do servicios 
forme á los individuos.

3. 0 Ei 3 ) del presente pasará ol E. M. G. 
al Ministerio de la Guerra conocimiento de las 
cl.i8Íñcaciones que haya hecho, para en el misino 
dia hacer eí Gobierno la de los que se deben 
que reformar.

.4. ° El dial. ° de Agosto próximo pasará el 
E. AI. G, al Ministerio los docum -ntos de crédito 

'quo so daben girar ¿favor lo los individuos rc- 
. formados, llenándolos como corresp *ndi>,  y en el 
rnisuiodia serán pasados al Ministerio d.i H míen- 
da para que corran los trámites de sello y Toma 
do rizón de Contaduría.

'5. ° En el mismo dia será publicada por el E. 
M. G. la relación do los Gefes y oficiales que que
dan reformados para quo.desde el'dia£ en ade
lante ocurran á Comisaria a recoger su «locu- 
mento y nombrar el apoderado que ha do perci
bir de ^Tespr.ería el premio que les corresponda, 

.quien s.olo tomará .d; ob.infiun el.l por,cicni.o , 
sobre las cuntidudés quo pague.

6. ° En el mismo dia.se ¡publicará también.*la ' 
' lista de los que continúan en aeryicio.yque ten-
• gan opción á la reforma, puraque ocurr.m.¿ L
. misma oficiua á recogor-su documento, el. qu> 
-.llevará, una nota del Ministerio de GucrraMo no 
•correrle premio ni considerarse *con  opcian al 
.Capital hasta que se retire,-como lo proyiano el 
articulo, 6. ° de lu L *y  de premio do_12 ue. Junio 

.último.
.7.° El pago del. premio de los-.Cajútales de

* los reforin idos será hecha meusu-Jmento ,por la 
•lista militar.

v8; ° L*  Contaduría .general incluirá en la 
.lista militar el haber, que corresponda á los. refor
mados desde él mes de Agosto próximo un el lu
gar que anl.es ocupaban los agregados al E. Al.

■ -G que cesan desde el mis no m- s.
<•9.° ímego , que el-Ministerio de-.la Guerra sea 

i impuesto del monto del C ipitai de los reforma*  
dos, acordará c >no Gobierno ol modo mas con- 

.-.venientey conforme á las circunstancias d?.l 
País par. g irantirlo y satisf tcerio; y se pasarán 

.áh^ JLH.CC. oportunamente ios proyectos d» 
loy que se.-consideren conformes pura llenar ost*  
objeto.

10. Dé losGefes y oficiales que no tengan el 
tiempo que señala la ley para ser reformados, y 
nó tengan colocación en. el Ejército, so pasará

íUóa relación nominal á los otros Ministerios p >. 
raque en empleos civiles sean colocados confor
me sus aptitudes.

11. Habiéndose señalado portereera y última 
vez el dia 30>del corriente por plazo para presen
tar los documentos por que ei E. M. G. debe es
tablecer las hojas de servicio; quedarán dados de 
b ij i en el Ejercito- los qué étí uicba-fecha no ha
yan dada cumplimiento á esto man luto.

12. Comuniqúese á quienes correspondo y do. 
se al Registro Nacional.

Oribe,
.Jedro Lencuas.

MINISTERIO DE GUERRA Y MARINA 
Montevideo, Julio 16 de 1835.

Establecida la reforma militar han cesado los 
motivos que daban lugar á tolerar que los rnili- 

|■ tares se presentasen en trage particular; lo que 
influye á relajar la disci|dina, paos el subilla 
desconoce la autoridad de su superior, desde 
que no Haya los distintivos quo la ley le ha acor
dado para ser ¡conocido: por estas consideraciones 
el gobierno viene on acordar que por el E. AI. G. 
se haga saber al ejército.: que desde el dia 1 ° 
del próximo mes de Agosto, lodos los i ¡dividuos 
pertenecientes al Ejército dél Estado, deberán 
vestir ol trage que á sus clases corresponda, per
mitiéndose (no estando de facción) á los gefes el 
uso de levita militar y sombrero apuntado., con 
plumas ; á los oficiales, do capitán inclusivo aba
jo levita militar, sombrero apuntado, morrión ó 
gorra; pero unos y otros deberán llevar siempre 
espada ó cutó, corbata negra, y centro ¿Zul ó 
blanco.

Comuniqúese,
Oribe
Pedro Lenguas,

DECRETO.
Montevideo, Julio 18 de 1835.

Preparando el dia en que la República entra al 
goce de la plena y perfecta independencia, lina 
nueva época á las glorias del pueblo Oriental, 
debo considerarse también corno ni término de las 
desgracias de los hijos de la Patria que contribu
yeron á dársela ; deseando, por tanto, acreditar 
el Gobierno quo servicios de esta naturaleza no 

son relegados á un olvido perpéfuo; ha ac >rdadtf 
on C'H.sejo dr> mífiirnror, y ir cr-*U  :

Art. 1. To»’os los c.iidadanos emigr^don 4.1 
territorio de la Ri'públíca por los sucesos pdftícefl 
dé Ion meses de Junio y Julio do 1832 y subsiguió 
entes, pueden líbrunente volver á 6f, omnif ^t in# 
do su voluntad de hacerlo por rnodio do uñare» 
presentación que dirigirá t al Gobierno.

2. Cmilquí-r redamación de un órn di fot 
rente queda pendíento y rejugada á la rcsohicioi^ 
del Cuerpo Logisl itivo.

3. El ministro de la Guerra qúoda encargad^ 
del cu np’í iiíento dol presente decreto que se pu^ 
blicará y dará on el Registro Nacional.

Oribe.
Francisco Llambí. 
Pedro Lenguas. 
Juan María Peres.

A la solicitud do D« Manuel Lavalleja, pidiendo 
permiso para regresar al seno de su familia, so ha 
d-.cretado—Montevideo, Julio 18 de’1835,—Cona 
forme con-el decreto dado en esta fecha, conr é- 
dnse al suplicante lo que solicita.—- Rúbrica do 
8. E.—Lenguas.

EMPRESTITO EXTRANGERÓ.
Con este epígrafe ha publicado el Nacional del 

17 un articulo que nos ha chasqueado solemne 
monte. Al ver que empezaba diciendo quffl 
cuando dió su aprobación del proyecto dé un ema 
prestito extrangero, fué por creer que nos halla, 
hamos en un caso extremo creimos qu*  efectiva*  
inente el caso no era tal cual lo habíamos pens&J. 
•lo; que había un medio de evitar*  uñ empréstito 
fuera del país, y nos felicitamos con*  la maybr 
candidez de tan importante hallazgo; pero si
guiendo lá loctura del articulo de nuestro cólegá 
ños encontramos con q’ no había mas en sustan*  
cía sino que el gobierno no había hecho lo qutf 
indicó el Nacional', es decir quo en vez dj enviar" 
un Comisionado so enviasen dos: mas on cuanta 
¿ la extremidad del caso que hab'ia hecho adoptar 
la idea de un empréstito extrangoro; on cuanto á 
no haber otro modio mas que este, nos hemos 
quedado en lo mismo.

El Nacional no nos ha mostrado que el caso 
nó era extramado; y que habia otro medio de 
salvación como lo prometía on la introdacoioñ 
de su artículo: requisito sin el cual, no podrá do- 
jar de sor censurado de inoportuno, de impertí*  
mente, de injusto y gratuitamente injurioso al I 
Comisionado, que el Gobierno ha escogido.

El Nacional, dice que Aa querido hacer algu¿ 
ñas advertencias á sus compatriotas para que 
cuiden mucho de no echar mano del empréstiuM 
estrangero con frecuencia : y todo esto pór que 
se hacen elogios exagerados de esté recurso ezfre- I 
mo y que se califican de ignorantes á ios que ñor 
están por el sistema de empréstitos. Todo osto¡ 
no encubre el objeto, aparente al menos, si no in< 
tencional, del artículo que nos ocupa.

Hemos elogiado el sistema de empréstitos com*?  
parativamenie con todos los demas arbitrios y t 
recursos de que podíamos ampararnos para salir | 
del conflicto. Hemos hablado do las calidades y I 
ventajas q’ tiene el sistema de empréstitos en ge*  I 
neral sin contraernos á que sea líecho por Na- I 
cionales ó cxtrangiros: si pudiera ser hecho I 
por. los primeros, sin duda que seria mejor; poro j 
en la imposibilidad de que esto se haga, bueno ® I 
ventajoso es el empréstito rxtrangero. En esto I 
no hay exageración: En lo que la hay, y mucha i 
es, en atribuir, aunque sea indirectamente á la*  
empréstitos vxtrangeros ¿a ruina, miserio y I 
oprobio, de los nuevos Estados Americanos: JSn I 
esto ha presentado ol Nacional la prueba práctica I 
de una observación importante, y es que el censu
rar con pasión un ¿buso, osel camino mas curió i 
de caer en el mismo abuso, ó on el contrario. ■ I

Si el Nacional nos hubiese mostrado la reía*  > 
cion aunque indirecta, la influencia aunquo i 
remota, qu*  los empréstitos extrangeros han te- i 
nido en la ruina y misoria de los nuevos Esladn | 
Am/íiioanos, no solo justificaría la publicación i 
ue su articulo, sino quo nos hubiera revelado W 4
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J sucoso importante, y consolador: nos habría 
. > i moetrido, quo las desgracias dn los nuevos E*«  

lados no provenían do mi i jnoranoia, do su in- 
m quietud, y dosntoralii talón complot», y oslo nos 
r.! hubiera sido mas agradable, y lisongoros pero 
, ‘ contentarse oon dooirnos, “quo ol año antes do
■ ^contraerse los empréstitos...... .los periódicos

irf «oslaban llanos do artículos muy bien escritos, 
Wj " V-
, “qlRpiOBO habían prometido maravillas, y quo 
I? “el año después todo ha sido bancarrotas,*  y 
¡ atribuirlo esto A las frases, y A los empréstitos 
Q es una lógica un poco obscura, y quo choco al 
n, simplo buba sontido. Culpar A las fracos on una 
¡i-ü motora, quo os do las quo monos las admiten; 
J on pío todo debo sor obra del cálculo, y de los 

tól números, y quo por lo mismo so rosiente nocosa- 
íp ñamante, do la uridol del uno, y do lo abstracto 

i do los otros, os echarse A oscritoí sin cuidar 
bli mucho do mereoer y consorvar la reputación do 
h ! tal. Pero si ol articulo hasta aquí solo puodo con*  

LJ surarsode inoportuno, 6 impertinente, lo quo 

v sigue es gratuitamente injurioso, y traído violen, 
i mente y con inexactitud, sin mas objeto quo ol do 

atrojar conceptos injuriosos al Comisionado.
S.: El empréstito de Colombia fué contraido bajo
j &1S condiciones mas ruinosas, y solo produjo al 

país ruina : el empréstito de Chile fué en su ma- 
■' g yor parte robado, y solo produjo vergüenza ai 

v país f él empréstito de Buenos Ayres fué mil. 
gastado, y solo ha dejado en aquel país recuerdos 

idb dolorosos, «J-c. 4* c« <£•..
•T Todo esto es en su mayor parto incierto: hü. 
<r bicramos querido quo el Nacional nos hubiese 

«i mostrado, aunque sucinlamento las condiciones 
«o del empréstito do Colombia, para .quo pudiéramos 
ie resistirlas ; y la historia del robo del do Chile para 
_viprevenirnos contra igual suceso: él hubiera 
! ■ mostrado lo bien instruido que estaba en estos 
.• antecedentes, y hubiéramos tomado una lección 
: I Útil: pero desconfiamos da esas absolutas, viendo 
i i quo ignora lo ocurrido con el empréstito do Buo- 
I nos Ayros.
(I El empréstito do esa República era destinado

A la construcción de un puerto y de otras obras 
| productivas ': no pudieron empózate*  esas obras 
r, por la proximidad é inminencia de ia guerra con 

‘ el Brasil, y el Gobierno cólocó las cantidades del 
empréstito ert el banco Nacional: de allí se ex*  

Ti.;lragcron para emplearse en ía guerra con. ej 
ni: B tasil: se consumieron en ella don Otros irtú- 
ti chos millones mas-, convertidos on papel, es Ver: 
>q , dad, pero aquí se consumieron, y Contribuyeron 
oía poderosamente á la Independencia de este Esta*.

do. ¿Es esto malgastar él empréstito?...... »
. i ' Pero sea de esos empréstitos lo que se quiera, 

! que se deduce? Que el Comisionado nombrado 
¿¡malbaratará el que Vamos A contraher? Que lo 

contrahera con condiciones onerosas? Esto es ’o
> quo el Nacional deja entender por todo ol con*  
o testo del artículo, y por la nota en que nos re- 

I I suérda sus clamores: y es precisamente lo que
■ 1 nos ha inducido a censurarlo de gratuitamente 
hi injurioso. El Comisionado no solo es de una 
iprobidad conocida, de capacidad probada, que son 

¡11 garantías morales muy Suficientes para no haber 
!n aventurado eso articulo, sino que ademas tiene 

->4 las garantías de su fortuna y familia
•«i Como el articulo del Nacional debe continuar, 
ijontinu aremos nuestras observaciones.

aav ESTRACTOS DE PERIODICOS,

1- —Inglaterra.—El Times habla con tono mui 
' im irgo de la alianza de lord Russoll con Mr. 
t>c . D’Connell. Dice que este pide condiciones hu- 
dp i Trillantes para la Inglaterra, que quiere levan

tarse á dictador de Irlanda, disponer de los em.
- déos en favor do sus compatriotas, disminuir 

as prerrogativas de la corona, y con 60 Dipúta
los que tiene A sus órdenes dictar leyes al ini- 
listerio. De ahí resultará, según dicho p*rió-  

. lico, que los nuevos ministros habran de apo. 
á , < 7arse, no precisamente sobre los whigs, sino, lo 
. pie es mas, sobre los ultra-radicales, que es un 

>! >artido verdaderamente destructor, y cuyas exi
gencias acabarán con las instituciones políticas 

i>'tol .• -eclesiásticas del Estado. Tan triste perspectí-- 
n *a  do cosas parece al Times que ha de producir 

.je*  onsecuencias ominosas para la Inglaterra si la 
i >r *r>«videncia,  dice, que siempre ha preservado 

i'is intereses de la G. Bretaña, no convierte en 
ala ocasión los corazones de los hombres des- 
ominados, inspirándoles ideas prudentes y mo.

11 eradat-, y no mira por el pueblo ingles en una 
* Ib la*  circunstancias mas difíciles y espinosas 
4 oí n que jamas se ha encontrado.

i—Francia.—Hace cuatro añas que lá Guar- 
liOB; ia Nacional de Francia acordó abrir una suf- 

[ripcion para regalar al gonoral Lafuyette, un’

jarrón do pinta y una espada d<i ora, como pú
blico IcrUmoni© dol «precio quo lo proll suban 
por los servicios hochos rt la patria. La susorip- 
oion ascendía ú 63,143 fiaros, quo estaban on 

1 poder do Mr. Jacquos Lufilto cómo tesorero.—
Cuando so supo la muerto dol gonoral, resol
vió suspender ol regalo do la espado, y destinar 
su importe A un monumento do gratitud naolo- 
nal. Habiéndose concluido el jarrón, so nom
bró una comisión, compuesta dol gonoral Labor-
do, Mr. Marnlor, y Mr. do Sohonen, para pro
sentarlo d la familia dol difunto p itrit la. El 
mártos se dirijió la dicha comisión A la. oasa do 
Mr. Jorga Lufiiyotto, donde estaba la familia 
reunida, on cuya presencia so hizo la ontroga} 
y Mr. do Sohonen pronunció un afectuoso dis- 
ouno, on ol cual, después do aludir con gran 
deliondeza y sonlimiento d la muorto dol geno*  
ral, dijo quo aquol testimonio do gratitud na
cional s) ponía on manos do su lijo pira quo

i lo consorvdso e.ohio momorio do nublos uocionos 
y horóioos sacrificios, y para quo sirvieso do 

I esiímulo d otros A seguir un ejemplo tan hen
il roso. Concluyó declurando que él y sus com

pañeros hallaban algún consuelo on tomar parto 
on el luto do la familia, y on dar, on nombro do 
la Francia, un testimonio dol posar quo sontian 

■por pérdida tan.irroparablo. Mr. Jorgo Lafuyot- 
I to contestó ospresando con gran oinooion su 

agradocimionto y ol do su familia al recibir la 
prueba do estimación y afocto quo la Guardia 
Nacional do julio de 1830 moslruba d su úl
timo Comandante*  El jarrón con su pedestal, 
quo es también de plata y en forma do altar, 
tiono corea do cuatro pies do altura. Está ador
nado con cuatro figuras, quo ropresontan la li
bertad, la igualdad, la fuerza y la sabiduría. En 
cada lado del altar se vón bajo rolievas, do los 
oualos el primero representa al gonoral Lafayot- 
to conquistador do América, rehusando recibir la 
espada do un general ingles prisionero, y seña
lando al general VVushington: ol segundo la fe
deración de 1790: ol tercero la llogada dol Du
que do Orloans á la casa dol ayudante do París 
como luga»tonionlo- general del roino; y ol 
cuarto la distribución do las bander-as nacionales 
en el campo de Marto.

La parlo superior del jarrón está enriquecida 
con una hermosa corona cívica; en un lado es
tán los génios de las artes y de la industria con 
una inscripción sencilla, que solo dice i—“La 
Francia al g-neral Lafayette.M—En el otro la
do está inscripta la época memorable do 1830, 
rodeada do una elegante orla. El gallo do Fran
cia, el aguila de Inglaterra, y las frutas y flores 
de Europa mezcladas con las dol Nuevo Mun-
dp, adornan las otras partos dél jarrón y su 
pedestal.

París Abril 17—Los preparativos para el jui
cio de los presos políticos, así como para la cele
bración del cumpleaños del Rey, se hallan casi 
concluidos. La fiesta del cumpleaños tendrá lu
gar el 1. ° de Mayo, y están convidados á asistir 
todos los grandes funcionarios del Reino, y los 
Ministros Estrang- ros. París se hulla ya cerca
do de tropa, ostensiblemente con el objeto de dar 
realce A los regocijos públicos, pero on realidad 
para imponer al populacho, on el evento de suce
der algún tumulto con motivo del juicio de los 
presos» El Rey toma las medidas mas activas 
para asegurar una concurrencia completa de los 
Pares-. Algunos, empero, so han negado positi
vamente A asistir, entre ellos los Mariscales >Soult 
y Gerard, el Príncipe Talloyrand, M. do Preissae, 
M» de Poútccoulant y M. de Dübouchagp. Luis 
Félipe no ha sido indiferente á Jas probabilida
des de tales excusaciones entre los Pares residen
tes. Toilos los miembros de la Cámara de los 
Pares, qüo ocupan el puesto de Embajadores en 
Cortes Estrangeras han recibido las órdenes mas 
perentorias para asistir al juicio. Deben hallar
se en París precisamente para el 30 del corrion*  
te. Los mas de olios están ya en camino. El 
Mariscal Maison ha salido do San Petersburgo; 
M. de St. Aulaire, de Viena; el Conde de Rumig- 
ny, de Berna; el Duque de Montobello, de Esto*  
ckholmo; y el Conde de Latour Mauborg, de Ro*  
ma. Todos so reunirán en París para el Jueves 
próximo. Como será necesaria la presencia 
judicial de 85 Pares de Francia para constituir 
el nuovo Tribunal, el Rey no dejará de tocar to- 
todoslos resortes á fin de asegurar la asistencia 
de ese número.

Quizás el interés con qúe se asegura la rea
parición dül célebre cometa de IIalley anuncia
da para finés do Agosto ó principios de Setiembre 
próximo, después de 75 años de ausencia, y de 
haber recorrido millares de millones de millas del 
espacio infinito; haco olvidar que otro dé esos 
fenómenos so acerca en este momento á su peri*  

’ helio. El conocido por el nombre de Enckb, que 
apareció A últimos de Mayo de 1832, debe ha
llarse ya de vuelta é inmediato A aquel punto de 
su órbita, pues que su revolución periódica es de 
poco mas de tres años, y hasta ahora ha ejecutado 
con exactitud. Mas no es visible este cometa, 
sin el auxilio de un buen anteojo acromático/ y 
aun a.sí, con difioultad pudo el Sr. Mosotti ob
servarlo en su última aparición.

(G. JUercantil.)

EsFAnA.—M. la Reina Gobernadora ha en- 
c irgado el Ministerio de Guerra al Sr. D. Va
lentín Ferras, durante la ausencia del general 
D. Gerónimo VJdés, que ha pasado A tomar el 
mando de una de las divisiones dol ejército del 
Norte.

En la sosion tenida por los Procuradores el 15 
do Abril el Sr. Ministro de Hacienda, conde de' 
Toreno, contestando a la interpelación hecha 

por ol Procurador luturiz pura <|U° el MininU rio 
Uiiisu vRpliciiaionoN «obro ul usiudo do la| negó 
i ¡ación • don Amóriua, dijo: “Aunque no mu 
corro.'pondo A mi id oontestar, y>quu mioy lo- 
vuntado diré, quu el gobierno había provocado 
yu diuhiia iiogodiaojoiivs uoh U Iritinar, quo ha- 
biu dado sus iuNtrncoionus d ios EmlnijadoroH oh 
Inglaterra y Franoi.u y ol resultado du olio lia 
sido Iuh pasaportes quo so han dado á lus porso- 
ñus culi lisian mías ul ofoolo, do uquollos piiiauR, y 
algunas do las cuales han llegado ya A Madrid; 
báboso quo ótrus vionon lambion, y ol goliinruo 
prooururA seguir asunto do tul interés con ol ma
yor oolo, terminándolo dol modo mus vont ijoso 
y oonvinionto á umbos paiaos. Es cuanto «u 
puodo munifuslnr al Estumonto on esta ocasión.

Río Janhiro—Junio 2,—En la Cámara dolos 
Diputados liubiu sido apoyada una mooion para 
quo se declaruRo al Emperador y el Principo Im
perial mayores A la edad do 14 años &c.

CO A< KESPjjiy PENCA Ae
«Sr. Editor del Universal,.

Rogamosá Vd. téngala vondad de ponor en 
su uoroditado diario ostos cortos renglones quo 
lo quedaremos agradecidos.

El dia 14 á las 9 y media do la noche dol pro
sonto moa dojó do existir la Sra. Da. María do Pro- 
vitulj, cuya vida so oinploaba on socorro de ia 
indigencia, aatacadu do viruelas maligms: ora 
esposa querida del Dr. D. José Provitali, pudro do 
los pobres; que ha asistido y asisto A los indijen*  
tos do gratis, suministrándoles las medicinas do 
su propio peculio, y aun lo nooosario pura ia vida, 
do que somos testigos oculares; y ofrecen 
esto tributo á la virtud dotan buen Ciudadano y 
benéfico profesor.
Unos amigos que participan de su acervo dolor y 

le acomp inan en. su sentimiento.

POEÍCl A.
Presos por este Departamento»

Dia 17.
. Lá noche anterior han sido arrestados, un ne

gro esclavo por raterb; y por los Serenos un 
paisano por ébrio»

Presos existentes.
En la Cárcel pübl ca»............ .. 106
16---------- id. de Pulida...................63

Total.—169

EN77UD4S-—~DuJ8.
Bergantín americano Canadá, de 

267 toneladas, capitán Roberto Har- 
dic, salió de.. Pay ta el 1 c de Junio 
consignado á D. Jnan Fenley, con

41 cajones sederías
5 baúles id
6 cajones de tabaco
l id. sillas de montar
1 id. conocimientos
1 id» de letras de cambio
5 id. peynetas

10 id. coñac
5 id. sotnbroros de Guayaquil
3 id. de pesos fuertes

26 qui.nt<iles cobre viejo
12 marcos plata
2 baúles libros
1 cajoñeito té

1859 quintales de cacao
Dia !9.

Paquete ingles Ceckatrice, de Bs. 
Ayres salió el 18 del corriente, con 
conespondencia.

a AV ISOS 1WEVOS.
AVISO.

^\UIEN diere razón de un negro que desapare- 
ció en la noche del 11 del corriente, del 

saladero de Illa: algo bajo, regordete cara redunda 
con un pequeño tajo en la cara, ojos grandes, hijo 
del país,, llamado Saturnino, de edad como de 25 
años, será gratificado. julio 2Ü 3p

deudos de.la finada Da. Victoria Moitrelle 
*=»dc Doremus, suplican á sus amigos á quienes 
por. descuido no se les haya dirigido esquela se sir
van concurrir á los funerales que por el alma dé 
dicha finada se han-de celebrar cu la Iglesia Ma
triz hoy Lunes 20 á las 10 de la mañana.

REMATES
POR LEON J. ELL1URI y Ca.
En casa de los SS. Hall, de Young y Ca. 

calle de San Tingo, casa del finado 
i). Gonzalo Gómez do Meló.

HOI LUNES 20 del corriente, se han 
de rematar precisamente y por el mas 
ventajoso precio que. se pueda obtener, 

os artíi'U om que ít < outiiiuacum se espe*  
fi -an n coriñimácinp.
Ls'odoH finos do difrrentés nnrhos 

zarri.Z’ih fi ihh y reguliueH coeós hhincos 
y deeolon s, co oiiiiin bhinuuHjde ‘o o*  
res ncolchudiH, mu ddinas lmrd <d i»> y 
ncanihrnyudiiB, iúiúok liho-», entrefinos y 
pnru pon *hu,  b yetiis dó pellón y do dos 
fricas, franelas bhinciiK de d'iVo^as cali*  
dades, sombreros irigltMOs de pelo niny 
fino»1 y negros y blnneos, hilo de carrq’. 
tel y d«i ovillos, coletns tiplomiidnN, íru. 
os ó irhvndiis do hi o, lanillas para capté 
tes, caiTiiailon (le lana finas y gruesas, pa 
ñudos negros de Seda de la indir , pi»ño« 
ñzulofi colchas de higo Ion y listados de 
hilo, znpibs y balines in >l:Hos pirra 
hombro de varias chises. y oirfts varios 
o iodo®.
Dará principio á las 10 v media en punió 

l’UR LO¿ MISMOS.
En el alnipicery N iv»d de ÍJ. Guiller— 

»mo Pnrry frente al Mudle; ■
El Marios próximofildcl corriente-Julio, se 

ha do romutar por el mas ven tajoso precio que 
se puoda obtener, porción de belim]on,j iroi i, y 
palos, pertonocionte ul buque de vapor, on <liv*  r- 
808 lotes ni gusto do los comprador'is. En Se
guida, la goletita nncional “Abel y Adnhida,* 1 
construida on Mnldonudo do las mejores ineiteros, 
de curga de 18 ó 20 tonelúdns, y hion provista de 
amarras de fierro y demas aparejos.

Al mismo tiempo.
Un lanchon en muy buen estado, surto en el 

Muelle.
Principiará alas 4en punto do la tarde.

POR LOS MISMOS.
En la fábrica de curruagcs, establecida, fron

te á la casa del finado D. Gonzalo G. do Mello.
El Miércoles próximo 22 del corriente se 'han 

de rematar indispensablemente, y sin resorba, 
varios carruages de mucho gusto con sus cor
respondientes tiros; juntamente dos carretillas 
de playa, con tres mul.is cada una.

Principiará á las 11 on punto.

Por Luis Baena
Su casa calle de S, Carlos JV. 147.

E’I.Viernes 24 del corriente, se han 
de vender precisamente un surtido 
general de muebles últimamente lle
gados de Norte América, cuyo por
menor es» el siguiente.------Sofaes á
la ultima moda, mesas de arrimo de 
diversos gustos, tocadores, mesas' re
dondas, lavatorios ¿on bidet, barqui
tos de sofá, cómodas lisas y con es
tantes, dbas. con piedra marmol,-cu
jas de diversos tamaños, mesas para 
comedor, costureros, sillas de estrado 
superiores, (Ibas, regulares asiento de 
esterilla, uh piano, marquesas.

Ademas,
Espejos, floreros y canastas de por
celana, candeleros y palmatorias de 
platina, cuadros, mesas de luz, tabú- 
tetes para pianos, reloxes de sobre 
mesa y de bolsillo, escritorios, juegos 
de café, libros impresos, alhajas, y 
otras cosas curiosas.

(á las 10 y media en puntó,)

POR EL MISMO.
En casa de los Mc’Rracnn, Jamieson 
y Ca. calle de Sn. Pedro N.® 116, en 
frente de Iln. /Pomas Casares.

Kl Lunes 27 del corriente, se han 
vender precisamente para liquida
ción de cuentas, Jos electos siguien
tes

Pañuelos ordinarios, dichos finos y re
gulares, bayetas de dos frisas, bayetones, 
franelas, medias de soda de patente, 
dhas» de algodón, sarazas finas para col
cha, dhas. para tragos de diversas cali
dades, lienzos surtidos, ínadrases, cocos, 
nanquines, colines, pañuelos de algodón 
de rebozo y de manos, listados, camise
tas de lana, corbatas, botinci:os, 'medias 
dé algodón, pañuelos de espumilla,_dhos. 
de seda de mano do mucho gusto dhos. 
de casimir dhos. do.lanilla, panas, geno- 
ros de chaleco, gros de na pies lisos y fio. 
reados, hilo de ovillos y de carretel' ahu- 
jas, pañuelos de punió, irlandas,’galoncí- 
líos, mahone8 azules, cocos de cclor, ca*  
si ñires, y otra variedad de articu'os ulti-» 
mámente llegados á este puerto.

Con averiOi
Madrases, liensos, nanquines, paáo9. 

listados, &a. &at
. (4 hs 10 y 'media en punta,)’

%
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MW® BOTOTO 
*WJhofi2Sor do la facultad dentista, apro 
l hado por los. Protomndiealos do 

Madrid, Cnimbra,y París, y últimamente 
por el Tri’ una) de medicina de la ciudad 
de Buenos Pyres: ofrece al Público ser 
virio con lodo camero y delicndezn, en 
quitar dientes, muel »s, y raigones por 

. t’ificiles que senn sus extracciones, y con 
, poca incomodidad dt l paciente.

Limpia las dentaduras, por mas negras! 
que esten, del sarro, ó tártaro que pe ! 

* íorma en ollas, por el poco cuidado que 
generalmente se tiene con una parte 
tan «preciable, y necesaria en la socie
dad. volvió dolos su natural esmalto, en 
•cuyo estado se conservaran, á costa de 
muy poco tr 'bajo, usando al efecto de 
iih específico, que el profesor dará, é 
impondrá del modo v forma qrte se debe 
practicar, luego que se haya hecho la 

, primera operación.
Arregla las dentaduras desiguales por 

naturaleza, poniéndolas en el mejor es
tado. Emploma, y corrige toda carie en 
Iqs muelas v dientes, por inútiles que se 
dallen. I------"___ ‘ . r’n ~
liien tiene varios específicos para

Pone dientes artificiales, Tam- 
corre-

girycnmendftr el mal olor que resulte 
¿elabora, preserv mdo <le toda — 
cion á las encías, y d-1 — 
b úrico.

de! principio
altera
cecor-

AVISÍ>. I
venden plo<Iros pnra ropisna do balcón labrn- 

r**daadí ‘ mucho gusto cmidivcrsRi molduras : el | 
cine se interese en comprarlas, como también pie- ; 
tiras para afilar puede ocurrir al Escritorio de Dn. i 
Francisco Juanicú. ma. 2.

AVISO A..8a WníACO 
^"*1^  RENTE a la esquina do 1). Luis Lamas, en

l:í calle de San Podro No. 9, so ha abierto 
una Botica con un surtido general de medicinas 
frescas: sus propietarios so encargaran de enviar 
afuera todo lo concerniente a su urle, por mayor y 
por menor. ab 29

| _ AVISO
('c ®an olnucen No. 83, frente

a Ira casas de D Marcos Pérez, se venden 
billetes de la Lotería del Rio Janeiro, cuyo plano es 
el siguiente—.......

Il ° ___ _______

IVT KUF.S A'SV’Iil
SíN nlm:1cca N°vai de D. Guillermo Parry, 

w^shay de venta un surtido hermosísimo de na
vajas, cortaplumas, v tixeras, de la primera hechu
ra de Inglaterra. También se hallar» e.u la misma 
casa volas de esperma de superior calidad, mostaza 
inglesa éu cajones de doce docenas, o por nie?iu- 
d»», jamones, cebadilla, ostras escabochadas, sal 
rráa. Y una partida de galleta nueva en el infimo 
precio de cuatro pes^s y medio el quintal. m. 29

iivu»
La personn que quisiere usar de lo | 
•uesto hallará ni Pr<»f-sor en la ralle-uesto hallará al 

de Ssn .Pedro ó del 
¿el Sr Ellauri, en el segundo na'io.

También tiene la’satisfacción do pro- 
p-ntaral público un específico el mas 

.«•«eguro, y eficaz para curar cua’quier en*  
■fermedad de los dientes y nncias: asegu
rando del modo mas solemne, que no 
habrá individuo alguno, que se arrépien- 
ta-de su credulidad, y á quién el uso del 
elixir insinuado no._sea de una ventaja 

. incontrastable para las enfermedades 
que vá á proponer, - usándolo del modo 
que á coníinuarion dirá.

VIRTUDES Y MODO DE U«ARÉO.

Este e’:xir c'm<( rva sana y buena la 
¿untadura al qne la tenga, lavándose 
diariamente del molo siguiente •—Se 

domarán dos cucharadas de agua pura, 
ron la que se mezclarán tres gotas del 
elixir, hasta seis si hubiere demasiaba 
alteración ó malicia en las encías, cuya. 
preparación se mantendrá por largo ñem 
po en la boca, teniendo lá precaución*  
de lavársela antes con agua sola si hubie*  
se carie, y por este motivo se padeciesen 
f tertes dolores de muela, ó diente; des. 
pues de haber hecho lo que queda arriba 
dicho, se mojará en el elixir puro un al
godón proporcionado al conducto que 
tuviese la muela 6 diente, se introducirá 
en <51, y en el momento mismo desapare 

-cerá el dolor.
Fortifica las encías, curándolas de to*  

¿a debilidad y alteración: . destruye la 
esponjosidad, y demasiada molicie, que 
se observa genera'mi?ñte en ellas pro*  
purciotiahdolea la firmeza y solidez nc*  
-cetaria; quita el mal olor que produce 
lá carie; hace que esta con la-continua*  

-cion se vuelva seca, é i idoleníe; y cu 
ra en una palabra to a afección que 
proceda de un vicio de los dientes, ó 

—encina.
NOTA.—Losfragquitos se venden encasa del 

_ dentista.

Porton No. 89, casa

ipa&sBQ
DA LOTERIA CONCEDIDA POR DECRETO DE 26 

JUNHO DE 1826, A BENEFICIO DAS FABRICAS 

DE ESTAMPARIA E PAPEL EM AnDARAHY, 
Premio 
Dito 
Dito 
Dito 
Ditos 
n;tH
Ditos 
DÍ103 
Ditos 
Ditos 
Ditos
Pr.imeíra branca - 
Ultima dita- - -

SS VZND3,
1 Pj^N negro de 23 á 25 añ*H,  entiende de pana-
S9 (leba, en la cantidad de 350 pesos libres que ’, 

es el precio que costó; el que lo quiera comprar 
vease con su dueña qne vive en-la callo de san Fe
lipe N. ° 12 frente al café déla Gallega. m. 19

Ó SKA
Tt^REVE exámon de esta cuestión—/conven. 

drd ó no á las nuevas Repúblicas de I
América, apresurar el reconocimiento de su inde. 
pendencia, enviando embajadores á la córte de! 

I Madrid ?—Se halla de venta en la librería do I 
j D. J&yiDo Hernández, callo de San Gabriel No.! 

I; 63. ñiayo 11 j

B & i «V? A.
Tlfí^NA Pa"tida de puertas y ventanas, nuevas y 

recien llegadas: son de una construcción 
moderna y bien trabajadas, con sus correspondien
tes marcos y herrages. Ocúrrase a la casa de los 
señores
jul 14 tfs Mlinimermann, Frazier y Ca.

i

DE

1
1
1
1
2
4
6

12
20

150 
1800

1
1

de - - - - -
de - - - - - - 
de - - - - - - 
de ----- - 
do- • 2:0008000 
do - - 1:0005000, 
de - - 400*000
de- - 2008090
de - - 1008000
de- - 403900
de- - 248000

20:0003000 
10:0^03000 
6:0003000 1 
4:0003000 I 
4:0008000i 
4:0003000 
2:4008000 
2:4003000 
2:000*000  
6:0008000 

43:0008000 
800*000  
8008000

. 10W5OÍM00
14:4008000pí nro de 12! or 100 sobre 120 con t..

2000,Premios j g coo bilhctes a 20,000. 120:000*000  
4000 Brancas $ ’ i ~~~v

Os bilhetea closnj Lotería seo de vinte mil reís1 
ca’la hum, prgcm lambcm ha meios bflhetra de dez 
mil reís; com os de vi ítc mil reie se cobra o pre
mio por inteiro, e com os de dez mil reís a metade 
do premio que sabir ao numero que clics indica- 
rom. pagándo se os di-oa premios seno deaconto 
algum, por ja hir diminuido' no total oa dozc por 
ccnto a beneficio das niesmás fabricas. ni 30

MINISTERIO DE HACIENDA.

Montevideo, Mayo 5 dtí 1831*.
Deseando el Gobierno poner término ú loa 

diferentes abusos qtle ►privan al Estado de los 
productos qne le ofrece ra riqneza terríforíalj 7 
y observando que varios pos -edores de campos 
de pastoreo han solicitólo la propiedad do ellos á 
moderada composición sin continuar los tramite» 
necesarios para obtener los correspondientes tita 
los, ha acordado y decreta.

Art.. 1- ° Todo poseedor de campos de PastoT 
roo que los hubiese denunci do para comprarlos 
á moderarla composición, y no practícase Jas d¡H*  
goncías prevenidas por la ley, dentro dol término 
He 90 dias, estará al avaluó que se hiciese dq 
ellos sobre el minimnro de 1,500 pesos por legno | 
cuadrada.

2. Los mismos denunciantes quedan obligtti: 
dos á acreditar la cuna de la demora qoo o 
nota en los nxp*dienloa  de sus respectivas denun- i 
ci'S, con un certificado de Juez competente; y 
el qne no Ja justificare por medio do este rcqnL 1 
sito, pagará sobre el v-lor de la tameíon de los 
campos.de propiedad pública que posee, el inte- ; 
res mismo que el Gobierno paga ¿Vm screcdorcá 
del Erario.

3. Los que pasado el término que se prefijé 
on ol artículo 1. ° nó hubiesen diulo cumplímieni,*  
to á las dispo6Ícii»nus do este decreto, se les car. J 
g irá el misino ínteres, desde el dia en que Ies 
hubiese sitio adinrtida la denuncia.

4. Comuniqúese ú quienes corresjionda, pu- 
bliquese en el Universal por 90 días, consecutífl 
vos, y dese al Registro Nacional.

ORIBE.
Juan Masía Perez-.

DECRETO.
Ministerio de Hacienda. 

Montetridco, Junio 17 de 1835.
Pura poner en ejecuuuro la Ley de rmev.á pa.eng| 

tes sauc-oosdapur i»s HH. Camar rs I.cg-íslatvaii 
en 23 del que r-je; el Gobierno bu acordado y do 
creta.

Art I. ® Desde el dia 30 del presente mes dcJd- 
oio empezará á correr el (ormino de loa dos meaea 
que la ley señala en su artículo 10. para todos loa 
individuos dél Departamento de esta Capital, qui 
están obligados á ase >r la patente extrdOFíiínzr-p; y 
el,de cuatro tne --ca páralos habí(antr-s de la campaña

2. Las patentes se expedirán en la Culecnirtó 
Jeneral para lodos los que tubicrcn suspropir Lidefl 
ó establecimientos en el Departamento de Monte
video: y para los de ¡a campaña en los Juzgadla 
de Paz-de sus respectivos pnebins ó d suiics. 31

3 El valor de cada patenté será entregado en 
i ñero metálico en el acto de sacarla, anotándose en 
i ella el nombre del coutribuyan te, la clase ce

cstablcciinte.ntQ y el paraje eu que eesubiere situadq.,
4 L03 propietarios de fincas, que bo son eccp. 

tuados por. el articulo 5 de la ley, pagarán lo qua 
les corresponde, según la manifestación que cltae 
mismos hicieron de la renta que les produces.

5 En el caso de aparecer notablemente diminut®- 
!a declaración de un propietario, asi i especio de laipi;

I fincas que ftibieso alquiladas, ooiuo de las que ocu^ 
pase el mismo, se recurrirá al arlútrio de rcgulacidu 1 
que previene el articulo 4. ° de la L y.

6 L«»s capitales en ganados sé regularán por la 
declaración que hiciere del suyo cada hacendado; 
pero si apareciese diferencia éxces va se prncrdAi 
al avaluó por un Jury compuesto del Juez de Paz 
del distrito y dos hacendados del mismo.

7 El Jury en cualesquiera- de jos casos que se 
previenen en los dos artículos precedentes, fundara 
sn juicio, oidas Jas razones de ios capitalistas de. 
clarantes, y el' res: ludo se publicará po- la prensa |

8 Las patentes para los buques del calxMsjey 
demas embarcaciones menores, comprendidas eú |

i el articulo 9. ® de la Ley, se regularán por el arquá I 
| de que hubiere constancia en les registros de la 
, Comandancia General de Matrículas.
| 9. Las patentes serán impresas y contraselladas
l con el sello de la Hacienda, y llevaran las firmas 

del Colector General y Contador de la A'-uana. V
10. En el mismo documento se insertaran inte» S 

gros Jos artículos de la ley general de patentes oc 
giro, que espresau las c'ases de establecimientos q^i 
corresponden ai respectivo valor de ellas.

11. En las nuevas paiente^ sobre ramos no 
comprendidos en aquella ley, se transcribirá la dé|| 
2á del corriente, en la parte que haga rcferencia.a 
ellas.

12. Comuniqúese a quienes corresponda, im- J 
primase y circúlese con ¡a ley a todos los DcpurUg| 
mentes cíela campaña, insértese eu el diario UnivcSl 
sal por 60 días, y dése al Regist ro Nacional.

Oribe.
Juan M. Perez.

AÍIBOIjES F.RUTAI/ES
Y DÉ

A estación ha Vagado para trasplan
tar árboles f ulules. D sde el dia j 

|| 15 - e abril pwde empezar esta obra tan| 
l| tí/J como agradable.
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J?» la quinta de aclima*ación  de Den! 
, ANDRES TIIORNDIKE, á espalda 
| de la Recoleta en Buenos Ayres, hav 
j para vender toda especie de plantas, 
I especialmente de las clase frutal ja, como 
de adorno y utilidad.

. .. ——— „ i A su estensa colección anterior, obra
.co. démaudc des renscignenicne 3ur les || siete años de trabajo con gastos enor 

¡, se encuentran recientemente intro 
del estrangforo y enteramente 

en este p:»ís muchísimas calida
des no menos exquisitas que raras eu esta 
provincia-— Entre ellas.se citan las siguí-*  
entes •

Ciruelas introducidas de los Estados Unidos 
de la América del Norte.

° 1. Smjth’s Orlcaod,—2. ° Coc’s Golden

l

I
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A ¡MONTEVIDEO.
E ministre des Affuirés Etrangeres de Fran» j 

w-líiil «« /3¿>nnnr1n r1r« renseio-nemcns aur leí 
nommés :

Pathirt, (Frédéric) Patissier.
Ij&ssalh, (Claude)

Des rénseignemens particaliers sont dematldés 
•sur les nommés:

Remhaud (Antoinc)
Dieudonné (Frau^ois)
Lioz (M /ríe Benoit)

Les porsonnes qui peuvent donner des ínfor» 
mations sur les dénommés ci-dessus, sont priées 
do vouloir bien passer en la Chancelleríe de ce 
Consulat..

Le Cónsul de Franco.
Signé— R. Baradbrs.

I mes.
| ¿acidas 
nuevas,

I
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• i ° i. ¡anvin s uficaoo.—.. 
|¡3 o Bulmer’s Washington,—4. ° Prince’slmperial H

■

< A VIS©
AOS SENHORES COM MERCIANTES DE

ERVA^ MATES,
Desfa provincia, de Monte-video, Buenos

Ayres e Valparaíso.
/ZjY uso de benefic:ar as Ervas Mates tein sido jfi 

sanccionado por una larga experiencia, e nao 
ha boje quero duviclc das vantagens, que delle re-. 
sultao,' atteudendo ao rnelhor aroma, que desen-1 
vo'.vem, aenois do beneficio, á suavidade do seu ¡ 
paladar, e resistencia as reiteradas infusocs; reqni-l 
sitos estes, que raras veses se achao juntos ñas * 
Ervas bruta*,  e que sao ávidamente requeridos 
pelos i inmensos consumidores desee cha Americano. I 
Intimamente convencido o abaixo assignado da ¡I - ■ superior E™ do Río I. i rancia.
Grande de- S. Pedro do Sal, qucpor-iun adequado í¡ 
beneficio podem rivalisar em breve tempo com as - i

i
I

Gagé.
Idem de Francia.

5. ° T.a Reine Clauc’e,—6.° Le petit Mirabelle,
7. ° La Jaunc’ Har £—8. ° Le gros Perdrigron, 

Cerosas de los Estados Unido» de América..
N. ° 1. Eariy Richmond,—2.c May Dnke,

3.° Elk-horn, or Block Oxheart,—4.° Laprecoce. 
De Francia.

22. Le gros R:gareau,—24. Le Gitorier,—26. La 
Moátmoreney,—27. La précócé.

Damascos,
N. ° 1. a 26: veinte y seis calidades diferentes

(sevun lista) últimamente introducido^de América 
y Francia.

1.
Duraznos priscos y pelones. 
á 12 doce calidades uuevae. |

Manzana*.
á 16: diez y seis ídem. 

Pcrnlea.
.. á. 47: cuarenta y siete calidades (según: 

amvMM. nuevan’iep.tp introaúcidqs de .América y
ior qualidade das En'os da Provincia do Rio h Francia.. Q>io>.„u,io i; NbgtfZe*,  Nésperas, Moras, Higos, Castaños,

Sepas y Parras.
De esto? dos íntimos h^y desde uno basta ocho“ ‘ ___

N.°

‘N. °

N.° 
listel

1.

1.

H
UUUU&AVIAZ |ZV*WW.  . . ...------- .famosas do Paraguay, acaba de establecer unía ¡I De estos dos fritimos h^y tteaue uno nasia oeno i 

¡Fabrica para o beneficio das ditas Ervas Mates,'-’ años, incluyendo veinte clases diferentes de uva, 
confiado na milita pratiea, que dolías possue, e na |. entre ellas tina colección diversa de Cliasselas, re- 
Rornnia de conheounentos adquiridos por um com- ¡I putadapor la mejor uva de Europa.
mercio nao interroinpid.f, que desde m ni tos anuos V ’esta exercendo ueste importante ramo. Nao imitara ;| , naranjos,
--------- rin mninr Darte dos Fabricantes, tocen-’*! Do wn0 üas!a cm.co.anos procedentes de semi- 

-11__ ^o; -R1A .Tanniro: hav también inicr-

OMPRAR una .casa que sea de poca comódí- 
'•V dad, La persona que tenga y quiera venderla 

•ocurra á tratar al almacén de D. Manuel Ocampo 
eu la plaza mayor. j. 5—3p.

KH8O Al. IMJBIACO
(J;*  E vende una negra en estado dé un mes de 
W crianza y útil para todo servicio de casa, ade- 
in?s sabe lavar y planchar: quien ue inicíese en ella 
¿curra á la pallé de S. Gabriel N 43. j. 5—3p

o exempio da maíor parte dos Fabricantes, tocen- ¡i rtoe¡ngi08, militas veses nao merecidos, aos pro-U 
duelos de suas manufacturas: elle appella para o ! 

!experiencia das mesmas Ervas; e ellas provaroo,. I 
¡se todos os seus disvé’ós, sao, ou nao dirigidos a 
proporcionar aos Cmnmerciantes e consumidores, | 
quer sejao Nacionats, quer Estrangeiros, um::s 
Ervas, que por seu aroma, paladar suave, e resis-: 
teneia nada teñí que invejar as inais acreditadas do 
Paraguay. Aa Ervas, que saliierem-da Fabrica, 
serao divididas cin primeira c segunda classe; e 
sommeiite a differenga do prego tara conhccer a I
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«■E V'EÍÍ’R'E
TE^OR junto una partida de 16 carradas de carbón 

de tala venido de las Vacas. El que quiera 
comprarla véase con el dueño D. Pedro Sorrúcta, 
en el No. 31 calle del Porton. junio 9

BARATILLO;
“¡N la Esquina de la Plaza, en el Alma eq de 
§ Dn JoseSivils y Martí, Se vende, vino de31 —,——

. Cataluña añejo muy clan te; y ?jn aguardiente a 4 
v ntenca la cuaita y a3 reales el irasco: garvanzot- 
> medio real libra y a q reales arrolle: manteca ain> 
ríe ana a un real libia y a 20 reales arroba, y ajmi- 
d®a ao trigo a un resu libra y otras -varias molerás.

pequeña differenga de suas qtiaiidadea. Todos os ! 
Tergos levanto dúos marcas de fugo; urna indi- I 
cando a classe, e a outra o nome da Fabrica—-¡VIO-1 
DESTO.—O abaixo assignado nao so se propoc a ' 
beneficiar Ervas por sua conta, como tambem oflo1 
rece os servigos na sua Fabrica aos Srs. exportado
res, que deicjarcm obfer maíor venlagcm, benefi
ciándoos suas Ervas. As Ervas, que forcm bene
ficiadas por conta de outrem Jcvarao as marcas da 
Fabrica; e isto sera urna garantía da sua boa qua- 

1 lidade; exceptuando as Ervas Caunas, ou quaes- 
quer outras defectuosas, e fortes, as quaes com o 
beneficio Acara melhores, mas nao terao a dita 
marca. O abaixo assignado garante, que as Ervas 
serao exactamente da classe, cuja marca levan; 
mas esta sua responsabilidade sera so mantida 
oara com os priineiros compradores nesta Cidade 
'•moa «cus Armaseos, em Montevideo nos rio Sr. 
Dupicssis; e em Buenos Ayres nos do Sr.Manóol 
leevedo Ramos; atienta a falaificacao, a que ordi- 
.ariamentecstaosujcítas asmesmas Ervas, quando 

se achao com as marcas acreditadas.
PuertoAlegfCy 2 de Maio de 1935. 

francisco ALodesto Franco^

U/UIUV •*  - -------------,
DESTO.__O abaixo assignado nao so se propoc a

—.... -------- -------- semi- il
lia y plantas de¡ Rio Janeiro; hay también injer- j 
lados.

Almendros, Olivos, Rihes, Uva-crispa. 
Vnlffarmente llamada Uva inglesa; Limones, 

Granados, «fcc.
En fin, nn surtido general de frutales, peculiar

mente adoptados y ya aclimatados en este naís.
Hay también Paraísos, Acacias tea.
Una colección considerable de Rosales, y otros 

arbustos y plantas de flores y de adorniL
Se encuentran unas pocas colecciones de Dalilias. 

y algunas cebollas de otras flores.
♦>*  Por loa precios y demas pormenores ocúrrase 

a dicha quinta, ó en esta en la calle de San Miguel I 
en el escritorio de D. José María Estevcs. f

IjTISITIMA TEKUA
PARAGUAY!.

SE vende una corta partida de dicha yerba reci
en desembarcada muy superior, y aun precio 
modico.Igualmente se vende, una partida de velas de mol

de muy finas, y bien hechas La persona efue se 
interese por dichos artículos, ocurra a la calle de 
Santiago N.° 46, que hallara con quien tratar, 

julio 8. 3, p.

AVISO "1
TTRN la calle de Srñ Cario?, en el almacén fronte 

ala cusa del Sr. Giro, hay de venta y’'riiale- 
jitima y electa del Paraguay a 5 rs. libra y de Mi
siones a 2 rs. Cangosú superior a 6 vintenes libra 
y orejones de durazno riquísimos a"¿- v medió, y 
un reaílibra cigarros de la llavána de Cuba y *d  
■Paraguay, tabaco de hoja do la fia vana, Virgimt, 
Paraguay y Corrpntino, botines superiores ¿»:Ca*  

. diz a 58 el par y zapatos de id. de patente a 10 BL 
id. ponchos y jergas ordinarias como para criado^ 
papel b tela florete, medio florete Español, id. de 
cartas finísimo; y un surtido de obras impresas ^Es
pañolas, cuyo catalogo esta de maniíic'-to en dicha 
casa*  aceyte de comer en botellas de Sevilla, y * 
mas hay'por los precios anunciados, cu o'.roé^H 

I ratillos, cafe molido’y en granó, té perla y polvosa» 
fideo?, arroz de la Carotina, sardinas ■ en t inos. ti» 
eií rama, azúcar de diferentes clases; y uu surtigí 
general de loza, y otros, articulos y jugvtes de g<W-| 
to para n.ños._____ '________________

TAÑO SOMONTE,
AY de venta en el Almacén Naval N.° 97 
Calle de San Tolmo. julio 8.3 p.

r» i im • 'a*a V/ ■***En la librería do Hernández se hallaran do I 
venta las obras siguientes.
1 ^rínciPÍ03 del derecho de góntes*  por D. AndM 

Bello un volumen de 272 paginas y en 1.1 
Impreso en Chile

Cartas del conde de Chcsteyfiel 0 su hijo StnnbCE?i 
Ortografía de Ja lengua castellana, 'Metodizafltt

i por D. Mariano Cabezón. 
GRATIFICACION.

La per.'oua que scoa el paradero de 24 ejem^*  
res del núm. 8. ° del Museo Americano y los pfe- 
sentc on cata Librcría_sera gratificado».- ■ 4
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ellas.se

